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M-'Q'- Dirección de Obras Municipales ,18¿,

DESIGNA COMISIóN RECEPCIóN PROVISORIA PARA
LA OBRA'PUESTA EN MARCHA PLANTAS ELEVADORA A y
B, RUCAPEQUEN" ID 3671-37-SE19

DEcREro No 2315
chillán viejo, 3 1 JUt 20lS

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los
Decretos Alcaldic¡os No 2030 del 09.12.2008 y No 499 del 16.02.2011, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectiva mente, el Decreto Alcaldicio No
4l4L del 76,t2.20L6 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal año 2O!7.

v

en la cual solicita la recepción
ELEVADORA A y B, RUCAPEQUEN

c) Informe por termino de obra 'PUESTA EN MARCHA
PLANTAS ELEVADORA A y B, RUCAPEQUEN" con fecha 30.07.2019 por parte de la inspección
técnica de Obra

La neces¡dad de contar con una com¡s¡ón para recepción provisoria de
la obra "PUESTA EN MARCHA PLANTAS ELEVADORA A y B, RUCApEQUEN,'

DECRETO:

1.- DESÍGNASE la Comisión para la recepción provisoria de la obra.PUESTA EN MARCHA PLANTAS ELEVADORA A y B, RUCAPEQUEN,,

aprueba trato directo de la obra
RUCAPEQUEN"

- Arqu¡tecto
- Constructor C¡v¡l
- Constructor Civ¡l

2,- NOTIFÍQU
constituyan para la recepción de Ia obra.
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a) El Decreto Alcaldicio No 2089 de fecha 11,07.2019 que
*PUESTA EN MARCHA PLANTAS ELEVADORA A y B,

b) Carta de fecha 25.07.2Ot9 ingresada por el contratista
provisoria de la obra *PUESTA EN MARCHA PLANTAS
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